
Concurso de Traslados Abierto y Permanente del Personal Laboral Fijo 
de la Administración de la Comunidad de Madrid 
(Convenio Colectivo Único 2025-2028)

Esta guía es información resumida de cada 
apartado de las Bases Generales del CAP que ofrece 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL, primer sindicato en 
representatividad entre el Personal Laboral y 
Funcionario de la Comunidad de Madrid. 
Para conocer la regulación exacta y completa 
consulta el Acuerdo sobre las Bases Generales 
publicado en el BOCM.

CAP

CONCURSO de TRASLADOS
ABIERTO Y PERMANENTE

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2026/01/19/BOCM-20260119-7.PDF
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CAP: Concurso de Traslados Abierto y Permanente- P. Laboral fijo Convenio CM

El Art. 50.1 del Convenio Colectivo Único para personal laboral de CM vigente, desarrollado por 
Acuerdo de la Comisión Paritaria de desarrollo, vigilancia e interpretación del Convenio 
relativo a las Bases Generales del Concurso de Traslados Abierto Permanente.

El Concurso Abierto y Permanente (CAP) es el sistema 
ordinario para cubrir las vacantes de puestos de trabajo 
del personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid.

Su finalidad es que las vacantes se cubran primero me-
diante movilidad voluntaria del personal fijo, y solo si no 
se cubren así, se pueda acudir a contratación temporal 
o nuevo ingreso.

•	 Puestos con reserva de titular.

•	 Puestos de carrera.

•	 Categorías a extinguir.

•	 Puestos de Instituciones Sanitarias Públicas del 
SERMAS.

•	 Reingresos provisionales por jubilación parcial.

•	 Puestos que quedaron desiertos en acceso libre.

Si hay una vacante, antes de sacarla a nuevo ingreso 
debe intentarse cubrir por el CAP.

Estas vacantes se gestionan por otros 
procedimientos.

marco normativo

¿Qué es el CAP y para qué sirve? puestos que no se 
pueden cubrir 
mediante cap
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CAP: Concurso de Traslados Abierto y Permanente- P. Laboral fijo Convenio CM

Permanencia mínima de 2 años en tu último puesto.

•	 Si eres personal temporal o indefinido no fijo.

•	 Perteneces a una empresa pública.

•	 Estás en jubilación parcial.

•	 Has perdido el permiso de conducir (si el puesto lo requiere).

•	 Estás sancionado disciplinariamente.

•	 Personal de categorías a extinguir que no haya sido inte-
grado.

Excepciones: 
Concursantes forzosos, reingresos provisionales, exceden-
cias sin reserva, jornada parcial tras proceso selectivo, etc.

Obligación importante: 

¿quién puede participar?

Personal laboral fijo del ámbito del Convenio 
Colectivo

Si estás en una situación administrativa válida :

•	 Servicio activo (incluida IT)

•	 Encomienda de funciones 

•	 Excedencia (con o sin reserva de puesto)

•	 Suspensión con reserva de puesto

     Si participas desde una excedencia sin re-
serva, la incorporación al puesto adjudicado es 
obligatoria.

No tener sanción disciplinaria que lo impida.

Cumplir con el mínimo de permanencia en tu 
puesto (2 años, salvo excepciones)

Concursar en tu misma categoría / área / especia-
lidad. (Ver excepción para Aux. Servicios / Aux.
Control).

Requisitos clave que debes cumplir

En puestos que se trabaje con menores, NO tener 
antecedentes por delitos sexuales.

¿quién no puede participar?

Debes comunicar cualquier cambio que afecte a tus 
requisitos.

Si no lo haces: exclusión del procedimiento y 
penalización de 1 año.
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CAP: Concurso de Traslados Abierto y Permanente- P. Laboral fijo Convenio CM

Eres concursante forzoso si:!!

PLAZOS:

Debes solicitar traslado en 1 mes desde que se 
produce la situación.

Si no lo haces:

RECUERDA: Para los concursantes forzosos, el CAP 
NO es VOLUNTARIO.

Ocupas un puesto provisional sin reserva

Estás a disposición del órgano de personal

CONCURSANTES FORZOSOS

El sistema puede asignarte la primera vacante 
desierta, sin tener en cuenta turno, jornada, 
Consejería o Municipio.

solicitud

*
cuándo y cómo

No hay que esperar a una convocatoria ordinaria.

Se puede presentar en cualquier momento 
cuando cumplas los requisitos.

Formato electrónico.

La solicitud tiene vigencia 
indefinida.

Solo 
aportarás 
documentación 
si:

¿Tengo que aportar 
documentación?

Normalmente NO.
La Administración consulta los datos de oficio.

Te opones a la consulta 
de oficio

Eres víctima de violencia de 
género/sexual o terrorismo.

Accedes tras incapacidad 
permanente.
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CAP: Concurso de Traslados Abierto y Permanente- P. Laboral fijo Convenio CM

En la AMAS, ARRMI y Educación
también puedes indicar centro 
concreto.

Cómo se rellena la solicitud

indicas:

Consejería u organismo.
Municipios o distritos
Jornada y porcentaje
Turno y horario
Tipología de puesto

No eliges una plaza concreta.

Si aparece una vacante que encaja con lo 
que has marcado, te la pueden adjudicar 

automáticamente.
recuerda:
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CAP: Concurso de Traslados Abierto y Permanente- P. Laboral fijo Convenio CM

Actualización de listas: 
30 de junio y 31 de diciembre

Cómo se puntúa: 
méritos valorables

orden de prioridad empates

Seguridad jurídica

Se prevén impugnaciones y reasignaciones. Si hay sen-
tencia, hay mecanismos de recolocación provisional.

Recursos: Vía judicial social (2 meses). También 
posibilidad de escrito de corrección de errores 
materiales. 
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Se publica y 
actualiza 
semestralmente 
con:

Admitidos y excluidos 
(y motivo)

Méritos valorados y Puntuación.

Tipología de puesto solicitada.

Datos identificativos 
anonimizados.
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CAP: Concurso de Traslados Abierto y Permanente- P. Laboral fijo Convenio CM

reglas adicionales

Una solicitud por persona, incluso si tienes va-
rias categoría profesionales. Elegir en cuál se 
participa.

El personal Aux. de Servicios puede solicitar 
puestos de Auxiliar de Control y puestos para 
cambiar de especialidad en la misma categoría.

La Administración puede verificar de oficio los 
requisitos en cualquier momento (si te opones, 
te los solicitará y los tendrás que aportar tú).

Si la persona que desea concursar es víctima de 
violencia de género/sexual o terrorismo, puede 
pedir medidas para evitar su identificación y loca-
lización y con ello proteger sus datos personales.

El sistema prevé un tratamiento de confidencialidad 
reforzada para estos casos. 

desistimiento

Puedes desistir si 
eres participante 
voluntario, 
pero:

Afecta a toda la solicitud.

No se admite tras recibir 
propuesta de adjudicación.

Se puede presentar nueva 
solicitud en la siguiente 
actualización.

Los concursantes forzosos no pueden 
desistir.

Lista de espera

Oferta y adjudicación de puestos

Se sube una 
vacante al sistema 
“gestor del 
procedimiento”

Se comprueba quién 
encaja en la vacante 
por tipología.

Se propone al de 
mayor puntuación.

Se verifican requisitos. 
(Si falta documentación, 
se pide con plazos muy 
cortos)

Máximo 3 intentos por vacante.

  Si queda desierta                cobertura temporal u OEP.

1 2

3 4
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CAP: Concurso de Traslados Abierto y Permanente- P. Laboral fijo Convenio CM

Efectos de la adjudicación

La adjudicación es irrenunciable

Si no te incorporas sin 
causa justificada

Pasas a excedencia 
voluntaria 

Posibles consecuencias 
disciplinarias

El traslado es voluntario y sin indemnización

Sales automáticamente de la lista

incorporación al nuevo puesto

3 días hábiles

Cese en puesto 
anterior

Incorporación al 
Nuevo Puesto

El cese en puesto anterior e incorporación al nuevo 
puesto tiene lugar como norma general en 3 días.

Si estoy de Vacaciones, permisos o IT 
el inicio del cómputo se pospone

vacaciones / 
permisos / IT

El plazo 
comienza aquí

3 días hábiles
Incorporación al 

Nuevo Puesto

Ampliación excepcional del plazo 
del Cese

3 días hábiles

Cese en puesto 
anterior

El plazo del cese puede ampliarse hasta un 
máximo de 1mes.

CONDICIÓN INDISPENSABLE
La ampliación tiene que estar 

justificada por una necesidad de 
servicio motivada.
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CAP: Concurso de Traslados Abierto y Permanente- P. Laboral fijo Convenio CM

Si es excedencia voluntaria esta regla NO se 
aplica si no se ha cumplido el plazo mínimo de 
permanencia de 4 meses.

Para el personal en centros docentes (Categorías 
de áreas de actividad C y D), la incorporación se 
efectuará a partir del 30 de junio.

situaciones administrativas particulares

Además de los plazos generales la norma contempla reglas específicas para diferentes situaciones 
administrativas.

Reingreso desde excedencia sin 
reserva de puesto:*

Adjudicación nuevo puesto

Esta adjudicación supone su reingreso 
al Servicio Activo

Situaciones administrativas con reserva de 
puesto o funciones de superior categoría:*

El interesado 
tiene la opción 
de elegir:

Seguir en la situación 
actual.

Incorporarse al nuevo 
puesto adjudicado.

Regla específica para Centros Docentes:*

Para no interferir en curso escolar

Si por recurso/sentencia se anula o cambia la 
adjudicación de un puesto, se protege a la persona 
cesada mediante adscripción provisional a otra 
vacante de su misma categoría/especialidad, o 
incluso otras soluciones (hasta crear puesto) si no 
hay huecos.

Si una adjudicación se anula (impugnaciones)*

El sistema prevé “plan B” para no dejar a alguien 
descolgado sin puesto de trabajo por una 
corrección o resolución judicial posterior
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Régimen transitorio (arranque del sistema)

cuadro resumen explicativo
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CAP: Concurso de Traslados Abierto y Permanente- P. Laboral fijo Convenio CM

Las relaciones de aspirantes con indicación de la puntuación se publican en la web de la Comunidad de Madrid.

El seguimiento de las adjudicaciones y la puntuación con las que han sido realizadas, lo hará la Comisión Paritaria con 
periodicidad semestral.

Primer semestre de 2026 y antes de 1 de octubre, por una sola vez, convocatoria y constitución de la primera lista de 
espera con plazo excepcional de solicitud (20 días). Primera actualización 1-7-2027.

Tema Qué dice el sistema Qué significa para ti

Tipo de concurso Traslados abierto 
permanentemente

Puedes solicitar cuando cumplas requisitos, sin 
esperar convocatoria

Qué “eliges” Tipología y características de 
puesto (no plaza concreta)

Ojo con ampliar demasiado: si encaja, te lo pueden 
adjudicar

Prioridad Primero movilidad de personal fijo La temporalidad entra solo si queda desierto después 
de 3 intentos

Solicitud Única, en cualquier momento y 
sin caducidad Mantenerla activa = estar “en la lista” de traslados

Méritos Se barema y actualiza lista 
semestralmente Tu posición en la lista se actualiza en junio/diciembre

Adjudicación Por coincidencia de tipología + 
mayor puntuación

Importa tu puntuación y que cumplas requisitos 
específicos

Renuncia No (irrenunciable), excepto antes 
de adjudicación

Si te lo dan y no te incorporas sin justificación, hay 
consecuencias

Seguridad jurídica Prevén impugnaciones y 
reasignaciones

Si hay sentencia, hay mecanismos de recolocación 
provisional


